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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2017-01375-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez realizado el control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que impida 

el desarrollo del presente, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: se fija la hora de las 9:00 AM del día diecinueve de agosto  dos 

mil veintiuno (2021) para que concurran a este Despacho las partes, a la práctica de 

la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Estatuto General del Proceso, y la 

audiencia de instrucción y juzgamiento (Art.373 ibídem.). 

Así mismo se pone de presente que si bien no medió  por parte de los 

extremos de la Litis solicitud de pruebas, lo que en principio habilita la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 278 del 

Código General del Proceso, atendiendo a la naturaleza de la excepción planteada y 

con el objeto de generar claridad a través de los interrogatorios, por   disposición 

expresa del numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa 

los mismos,  motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la audiencia.  

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE: 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la presentación de la demanda (fl.1-7) y al descorrer el traslado 

de las excepciones (fl.35-36)) relacionadas en el acápite de pruebas. Désele el 

valor que en derecho corresponda al momento de proferir el fallo respectivo. 

PARTE DEMANDADA:  

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la contestación de la demanda y relacionadas en el acápite de 

pruebas (fl.30). Désele el valor que en derecho corresponda al momento de 

proferir el fallo respectivo. 

 

Igualmente, se le pone de presente a las partes y sus apoderados que la 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 

de confesión; la del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda, como también se le impondrá a quien no 

asista multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 
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La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo 

suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “Microsoft Teams”. 

Para tal efecto, con antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante 

correo electrónico, de Link de acceso a la audiencia.  

 Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la 

aplicación en comento y se conecten media hora antes, ingresando al link que les 

será remitido a los correos electrónicos registrados. 

 En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá, 

se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término 

de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación 

actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos, 

peritos, etc.). 

 De igual manera, se exhorta a las partes para que tengan a disposición en 

formato físico o magnético la integridad del expediente, esto en el caso de que sea 

necesario interrogar y colocar de presente folios particulares del mismo.  

 No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma 

“Microsoft Teams”, tal y como lo dispone el artículo 7° del Decreto No. 806 de 2020, 

ambas partes deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos 

los sujetos procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en 

cita. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f53bf7b69d50be998ab02a21b5657ab16ff0069f6fd1b5c3ed2394378db4c846 

Documento generado en 28/05/2021 11:22:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


